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Doña Pilar Seira NaTarro, detirás de d<ni Jdsé Bsip(lu«aa UO' 
r&ns, sin número por cobrar sus habefres en concepto de grati
ficación.

D. Félix A. López de los Ríos, detrás de doña Pilar Serm 
Navarro, número 1.373 bis 7).

D. Jesús Llopds Sánchez, detrás de don Félix A. López de 
los Ríos, número 1.373 bfe 8).

D. José Navarro Moreno,* sin número por percibir sus ha- 
bei^es en concepto de gratificación y por la octava categoría, de
trás de don Jesús Llopis Sánchez.

2i^ Por existir dotaciones vacantes en la sexta categoría 
del escalafón, todos los Profesores reintegrados por la séptima 
categoría ascienden, con efectos administrativos y económicos 
del día 17 de Jifiio último.

Lo dáfeo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, Manuel Utande.
Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 

corrida^ de escalas en el Cuerpo Técnico Administrar 
tvoo de este Departamento.

limo. Sr. : Vacante en el CJuerpo Técnico Administrativo de 
este Ministerio una plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase, por jubilación forzosa el día 27 de mayo pasado de don 
Francisco de San Millán y Ortufio,

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones que le están 
confg^das y de acuerdo con los informes emitidos, ha acor
dado ascender, con efectos del día 28 del mismo mes, a las 
categorías que se indican, a los siguientes funclonaríos, que 
actualmente ocupan el número uno de la categoría inmediata 

^inferior:
A Jefe de Negociado de primera clase, doña Mercedes Gar

cía Válcáired
A Jefe dé Negociado de segunda clase, don Vicente Plaza 

Mariscal. ¿
A ^ Jefe de Negociado de tercera clase, don Lucio Altares 

Talavera.
LO que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1964.—El Subsecretario, Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
el pase a la situación de excedencia votuntaria de doña 
María Luisa Rodríguez Pérez, Auxiliar de segundá día
se del Cuerpo Auxiliar de Trabajo.

limo. Sr.: A petición de la interesada y en uso de las atri
buciones que le están conferidas.

Esta Subsecretaría, de acuerdo con los informes emitidos, 
ha tenido a bien conceder a doña María Luisa Rodríguez Pé-/ 
rez/Auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Trabajo, 
el pasé a la situación de excedencia voluntaría, regulada por 
el apartado b)' del articulo 9.» de la Ley de 15 de julio de 1954, 
en las condiciones que señala el articulo 15 de la misma y con 
efectos a partir del día de la fecha.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 8 de junio de 1964.—El Subsecretario, Gómez-Aoebo: 

limo. Sr. Oficial Mayor de este Ministerio.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
el reingreso al servicio activó de defía Ccaiínen Vieptiz 
Plantalech, Auxiliar de tercera clase de la escala a ex
tinguir de este Ministerio,

limo. Sr.: Desconformidad con la instancia suscrita por doña 
Carmen Vieirtiz Plantalech, Auxiliar de tercera cUuse de la es
cala auxiliar a extinguir de este Ministerio, en la que solicita 
su reingreso al servicio áctlvo, y de acuerdo con los Informes 
emitidos,

Esta Subsecretaría ha. dispue^o el reingreso al seiTldo ac
tivo de doña Carmen Viesrtiz Plantalech, Auxiliar de tercera 
clase de la escala auxiliar a extinguir de este Ministerio, con 
efectividad administrativa del día 7 de los corrientes y ec(v 
nómica de la fecha en qüe se posesione de su destino, siendo

colocada, en atención al tiempo de servicios acreditados, en el 
último lugar de la referida escala.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V; I.
Madrid, 9 de junio de 1964.—El Subsecaretario, Góme»*Aeebo, 

limo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento..

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispo- 
ne el reingreso ai servido adivo de don Manuel Mdr* 
Un Rascón el Cuerpo Nacional de Inspección dé 
Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Insipector.Téc
nico general de Trabajo -de segunda clase, en situación de 
excedencia voluntarla, don Manuel Maitín Rascón, solicitando 
su reingreso al servicio activo en el Cuerpo Nacional de Ins- 
peccióii de Trabajo, ihcluso en vacante de categoría Inferior 
de no existir en la suya propia;

Visto lo informado por la Inspección Central de Trabajo^ 
Sección de Personal y Oficialía Mayor; y

Resultando que por Resolución de 17 de diciembre de 1059 
don Manuel Martin Rascón fué declarado en la situación de 
excedencia voluntaria, prevista en el apartado A) del artícu
lo 9.0 de la Ley de 15 de julio de 1954, por encontrarse pres^ 
tando sus servicios en su calidad de Coronel de ingenieros;

Resultando que la instancia de reingrese» tuvo entrada en 
el Registro general de este Ministerio con fecha 6 de los co
rrientes y que no existe ninguna vacante en la expresada cate
goría de Inspector Técnico general'de segunda clase, pero sí 

^en cambio en la de Inspectores Técnicos provinciales de se
gunda categoría;

Considerando que se han cumplido por el solicitante los 
requisitos exigidos en el artículo 19 de la Ley de 15 de julio 
de 1954 para el reingreso de excedentes, toda vez que ha cau
sado baja en el destino que desempeñaba en el Consejo Su* 
premo de Justicia Militar, habiendo pasado a peticiói» propia, 
en virtud de la Orden circular del Ministerio del Ejército de 5 
de los corrientes (D. O. número 126), a la situación de «En 
expectativa de destinos civiles», que lleva consigo la renuncia 
de volver al Ejército, se^n se acredita en la certificación que 
acompaña a su instancia, expedida por la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal, sin que, de otra parte; le haya 
sido impuesta durante la permanencia en el Ejército sanción 
alguna, . ^

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades que le están 
conferidas por la norma segunda de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 5 de octubre de 1957, dada para la aplicación 
de la' Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Esta
do, ha tenido a bien acordar el reingreso al servició activo de 
don Manuel Martin Rascón en el Cuerpo Nacional de Inspec
ción de Trabajo, ocupando una plaza de Inspector Técnico 
provincial de segunda clase, con carácter provisional y hasta 
tanto se produzca vacante en la escala de su categpría que 
pueda corresponderle, esto es, de Inspector Técnico general de 
segunda clase, y que permita entonces dar la debida efectivi
dad administrativa a su reingreso, en cuanto respecta a su 
sitiíáción escalafonal y antigüedad. A tal efecto únicamente 
le será computado como servicios al Estado el tiempo que 
permanezca desempeñando el cargo de Inspector Técnico Pro
vincial de segunda clase, durante cuyo período le corresponderá, 
por lo tanto, percibir el sueldo y emolumentos señalados a esta 
categoría.

El señor Martín Rascón, de acuerdo con lo propuesto por 
la Inspección Central de Trabajo, pasará destinado a prestar 
sus servicios a la Inspección Provincial de Trabajo de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su conociihlento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1964.—El Subsecretario, P. D., Jesúk. 

Posada Cacho.
limo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

RESOLUCION de lá Subsecrfturia por la que sé dispone 
corrida de escalas en el Cuerpo de Ordenanzas del MU 
nisterio de Trabajo.

limo. Sr.: Vacante'una plaza de Ordenanza de primera clase 
del Departamento como consecuencia del fallecimiento,' el día 21 
de los corrientes, de don Antonio Carranza Carmona, que la 
venía desempeñando.

Visto lo informado por la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor,

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades qtie le conflefe 
la norma segunda, de la Orden de la presidencia del Gpblemo 
de 5 de octifbre de 1957, dada para la aplicación de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, ha tenido 
a bien disponer el ascenso en corrida de escalas con efectividad 
'plena de 22 de Junio en curso, siguiente al de la vacante men
cionada de los funcionarlos que al producirse la misma ocupa
ban el primer lugar de las categorías inmediatas toferioveB, en 
la fonnai que a continuación se detalla i


